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PRKOíOS DE INSERCION

Loe «dícxos y aiioaaios ofiaiaiaa y paf. 
tiouíma pao Bastí de pago, aatiefarân cuaco 
eóutimoa de peseta pok pauabka. y Jos 
ananoioB jadioiates, a razón de Titas oéc 
siinoe de pesóla tarabién pos pat,*bsa 
debiendo los intsieeedea acrediisr ante 
de !a publieaoióa por medio de Ja corres 
pondiente Oarta Pago, haber Eitiufe 
ebo en importe e.. Depositaria de fon 
dos proTinciaies, sin cayo reqniaitp no 
oserta fán. .

AOVERTKSOIA
No se admitirán, para Jas instjoio 

eomnnioaoiones que no vengan legístrsd 
0«! Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Psninsnia, islas adyscaaíes. Canariae tarritoiios de 
aujetoa a la Isgíelacióu peninsalar * los veinte di an da «n promu gaeión en 

a no se diepusiare otra cosa,
Ss eatíends techa Ja praxalgaeifH al día en. cosísemina 1». 'nseTcJós» d-s Is Ley

<?? í«r «í.&rS'OWío 3 Ortdiípo OS’clî'

SS POBLIOA LOS MASTBS. JUEVES Y SÁBADOS

FSifiKQUEO GOKOERTlíDO

Se «Mcrlba íia la OonUdaría de la Brema. Diputaclóc Provincial,
B1 pago de la su.oripcíáa os adelantaáci por lo Unto eólo s. aUaderín lar 11 
ripolonee que Y«igan a^mpaSado do ea Importo,*»blaaiohaoirlolo» d.latr, 
de la Oaptíah por œeeio diltlrtsnss d«i Tesoro. Gim Poeui o 4,í»(.n

Parfe Ofíc/a/

Su Majestad el Bey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Beina doña Victoria

Dado en Logroño, a veinte 
de febrero de mil novecientos 
treinta y uno.=Martín Nor
berto Castellanos.—D. 8. O. 
P. N. Gerardo Bamos.

555
Eugenia; Su Alteza Real el Don Martín Norberto Caatella- 
Príncipe de Asturias e Infan- | nos Sánchez, Juez de Ins-

tancia de Calahorra. j calle de Lavadora, distinguida
Hago saber: Que en este | núm. 6, cuya fábrica se 

Juzgado se sigue a instancia de ? encuentra unida a otra de 
D. Cosme Martínnez Losantes, j nueva construcción y ambas 
expediente para inscribir en el I forman hoy un solo predio de 
Begistro de la Propiedad del j cuatro mil trescientos ochenta 
partido a su nombre la posesión * ” 
de la siguiente: Finca rústica, 
sita en J ■ • - —

i encuentra unida a otra de 
j nueva construcción y ambas

tes y demás personas de la 
Augusta Beal Familia, conti
núan sin novedad en su impor 
tante salud.

«Oaceta» 28 de febrero

trucoión d© Logroño y su 
I Partido.

Hago saber: Que por provi
dencia de este día dictada en

? y un metros y ochenta decí- 
. ! l^etros cuadrados, y que linda 

la partida Pontigo de j Norte, doña Eladia Landaluce; 
Lsdicción de Calahorra, ! Sur, calle que conduce al La

vadero y las fábricas de curti
dos de los señores don Vicente 
Gato y don Juan García Gato; 
Este, calle del Matadero hoy 
Tirón; y Oeste, calleja; cuya 
octava parte ha sido tasada en 
la cantidad de dieciocho mil

esta jurisdicción de Calahorra
de cabida trece fanegas, equi
valentes a dos hectáreas, se
tenta y dos áreas, cuarenta y 
ocho ceutiáreaa; la que linda 
por el Norte, finca de Anasta
sio Segura; por el Sur, madre 
del término; por el Este, finca 
de Luis Carro; y por el Oeste, 
madre de Bifondo.

Apareciendo de la corres
pondiente certificación del Be-

I la pieza de responsabilidades í 
dimanante del sumario seguido !

I sobre infracción de la Ley de 
j caza contra Marcelino Huergo | 
í Sierra, vecino de Navarrete, se I . .
f ha acordado sacar a la venta en j Sistro, que con la finca descrita 
'pública y segunda subasta y coincide en algunos de sus lin- 

con la rebaja del 25 por 100 ^ros, una.inscrita a nombre 
por término'de ocho días que Ï Ochaga-

inn-ar ino 1 ’3 Î ^la, cuyo domicilio 80 Ignora,
F I í oita por el presente al mis-

maaana e one® de marzo j nao o a sus causahabientes, 
proximo, en la tíaia audiencia * para que dentro del término de 

j de este Juzgado, del ganado ¡ ocho días comparezcan en tal 
embargado a dicho sugeto bajo ! expediente y manifiesten si 

515 las condiciones que se dirán: j tienen algo que oponer al mis- 
Don Martín Norberto Castella- i Un burro, sin otras eincuns- j

nos Sánchez, Juez de prime- tancias, tasado en cuarenta Î . en Calahorra, a veinti- 
ra Instancia de esta ciudad. ' pesetas. | cinco de febrero de mil noye-

cuatrocientas noventa v cinco 
pesetas.

CONDICIONES

£ DICTO

Hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos eje
cutivos a instancia de D. 8in- 
foriano Taboada, contra don 
Natalio Viguera hoy sus here
deros; en cuyos autos se ha 
dictado la siguiente:

Providencia. Juez 8r. Cas
tellanos.—Logroño, diez de di
ciembre de mil novecientos

CONDICIONES
1.* No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, podiendo 
hacerse a calidad de cesión el 

i remate a un tercero.
’ 2.® Para tomar parte en la

subasta, los licitadores deberán
' consignar previamente en la

I cientos treinta y uno.—fimilio ¡
I Bermudez.—Ante mí, Cándido Î 
i Mola. i

560
Don José María Sáenz de San

ta María, Juez municipal, ¡ 
Letrado en funciones de este »

tr©inta.~Y estando aprobado ; Juzgado el 10 por
el remate en favor do doña J
Benita Villoslada Hornáez, y 
habiendo consignado esta el 
total importe del mismo hága

100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3.* 8e hace constar para 
conocimiento de los licitadore»

se saber a los demandados que 
dentro del término fde tercero | 

r> r’T í“ ít »«n zl rx Îdía otorguen la escritura de
venta a favor de la comprado
ra doña Benita Villoslada Her
náez. Lo mandó y firma S. 8.

que el burro se halla deposita- j 
do en el mismo penado Maree- । 
lino Huergo 8iezra. j

Dado en Logroño, a veinti- | 
très de febrero de mil nove- í 
cientos treina y uno.—Martín |

de primera instancia del par 
tido.

i saber: Que en los autos de 
cuenta jurada instados por el 
Procurador don Juan Lapresa 
contra D. Emilio Pisón Etche-
verría y su esposa D.* Dolores 
Diez del Corral, de esta vecin-

doy fó.=Castellauo3. ~ Ante Norberto Castellanos.—D. 8. I
mi: Jesús Alfeirán Taboada.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia para que sirva 
de notificación al demandado 
don Florencio Viguera Carasa.

O. Jesús Alfeirán Taboada.

561
Don Emilio Bermudez Trans

monte, Juez de primera ins-

1 .* Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispen
sable que se consigne previa
mente el diez por ciento del 
importe de la tasación.

2 .* No se admitirá postura 
que no cubra el importe de las 
dos terceras partes de la tasa
ción.

3 .* Que no existen títulos 
de propiedad, los cuales s© su
plirán en la forma determina
da por la ley.

Que esta segunda subasta se 
saca con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación.

Dado en Haro, a veinticua
tro de febrero de mil novecien
tos treinta y uno.—Jos® María 
Sáenz.—El Secretarle, Fran
cisco Clavero.

í BEALESOBDENES 
í

dad y en providencia dictada ! 
en los mismo» en el día de hoy | 
»e ha acordado sacar a pública ¡ 
subasta y por segunda vez, la I

541
Excrao. Sr.: Estando vacan-

tes las Secretarías de Ayun- 
----- ----- ,, _ tamiento' que figuran en la 

que tendrá lugar ol día 30 de î adjunta relación, 
marzo próximo a las 11 de su í S. M. ol Bey (q D. g.), se ha 
mañana en la Sala-audiencia ■ servido disponer:
de este Juzgado, déla fiinoa S 1.® A partir de la publica- 
siguiente: | ción en la Gaceta de Madrid

Una, octava parte en la fábri- i de esta disposición, y durante 
ca de curtidos titulada «Caín- ; el plazo de treinta días hábiles, 
pana», de esta ciudad y su queda habierto concurso para
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oportunos certificados, den¿ro 
del plazo de treinta, días, a ■ 
partir del en que reciban la 
notificación del nombramiento , 
del Ayuntamiento o a contar í 
dicho plazo desde la inserción 
en la Gaceta de la designación. 

i 8.° De conformidad con lo ’ 
establecido en el art. 27 del ; 
mencionado Reglamento de 23 
de agosto de 1924, el concur- ' 
santé que renuncie tres Secre
tarías perderá el derecho a 
concursar durante Zos dos años 
siguientes a la tercere renun
cia.

9. ° Si un concursante fuese 
designado para más de una 
Secretaría, deberá optar por 
una de ellas en el plazo d.e 
cinco días, a partir de la noti
ficación de los nombramientos 
recaídos a su favor, hecha por 
el Ayuntamiento respectivo, o 
contando dicho plazo desde el 
día en que aparezca ew la Gé^- 
ceta ios nombramientos; comu
nicando la opción a todos los 
Ayuntamientospara cuya Se
cretaría haya sido nombrado, 
por conducto del Gobierno ci
vil, el cual hará saber a V. I. 
inmediatamente dicha opción.

10. La toma de posesión en 
una Secretaría significa la re
nuncia al resto de las plazas 
concursadas, y si el posesionar 
do desempeñase otra Secreta- ' 
ría en propiedad, al toma- 
posesión de la nueva <ipso íac- 
to» queda vacante la que servía ‘ 
anteriormente.

11. Si algún Ayuntamiento 
no resolviese el concurso den
tro de los plazos legales, acor
dase no resolverlo o efectuase 
una designación ilegal, se en
tenderá decaído indefectible
mente de su derecho e incurso 
en el art. 28 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, a cu
yos efectos se elevará a esa 
Dirección general, por conduc
to del Gobierno civil de la 
provincia, lista de aspirantes 
al destino de que se trata de 
proveer, a fin de que V. I. 
proceda a designar al aspiran
te que tenga mejor derecho 
con arreglo a las normas ac
tuales establecidas

12. Los Gobernadores civi
les cuidarán de que se inserte 
esta Soberana disposición en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de su mando y los Alcaldes 
igualmente de que se fije en el 
tablón de anuncios del Ayun
tamiento el de concurso de la 
Secretaría; todo ello en cum
plimiento del artículo 22 del 
repetido Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en sus párrafos 
tercero y cuarto.

' Lo que de Real orden comu
nico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de febrero de 1931.

HOYD»

cubrir las Secretarías munici
pales de primera categoría, qcc 
se citan en la relación adjunta.

2 .° A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan a la primera cate
goría del G uerpo secretarial y, 
por tanto, estén incluidos en el 
Escalafón del mismo.

3o° Los concursantes solici
tarán las vacantes de referen
cia en instancia dirigida a los 
Gobernadores civiles o a los 
Alcaldes de los Ayuntamien
tos cuya Secretaría aparezca 
en la precitada relación, bas
tando, en el primer caso, una , 
instancia para solicitar todas 
o parte de las vacantes de una > 
misma provincia. En dicha 
instancia el aspirante deberá 
hacer constar su domicilio, así 
como acompañar a la misma, 
los que lo deseen, documentos 
justificativos de méritos espe
ciales.

4 .® Una vez finalizado el 
plazo de admisión de instan
cias, en término de cinco días, 
los Ayuntamientos elevarán al 
Gobiernó civil de la provincia 
relación de los aspirantes que 
directamente hayan acudido 
ante ios mismos, y el Goberna
dor, en igual pla^o de cinco 
días, remitirá a cada Ayunta
miento otra relación, circuns
tanciada, délos individuos que 
hayan cursado la Secretaría 
ante su Autoridad; debiendo 
ser consultadas a ese Centro 
directivo las dudas que surjan 
ew los Gobiernos civiles o en 
los Ayuntamientos respecto 
del derecho que asista a cada 
individuo para concursar, a 
los efectos del núm. 11 de esta 
disposición.

5 .° Una VÔZ recibida en el 
Ayuntamiento la relación de 
aspirantes enviada por ®1 Go
bierno civil, empezarán a regir 
para el nombramiento de Se
cretarios, los plazos marcados 
en el art. 26 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, de
biendo efectuarse aquél con 
arreglo a lo dispuesto en el 
expresado artículo, dentro de 
los quince días siguientes al en 
que se reciba dicha relación de 
concursantes, y formar con los 
aspirantes a la Secretaría lista 
por orden de preferencia, a fin 
de que pueda V. I. si no acep
tara el cargo el Secretario 
electo, designar al aspirante 
que corresponda.

6 .° Los Ayuntamientos una 
vez cumplido lo dispuesto en el 
número anterior, darán cuenta 
al Gobierno civil, en el térmi
no de tercero día, del nombra
miento efectuado, con remisión 
de certificado literal del acta 
de la sesión extraordinaria ce
lebrada por el P"en© al efecto 
y lista de preferencia, que el 
Gobernador elevará seguida
mente a esa Dirección general.

7 .® Los individuos designa
dos para ocupar las vacantes 
deberán tomar posesión, previa 
justificación de que observan 
buena conducta y carecen de 
antecedentes penales, con los

Sr. Director general de Admi 
nistración.

Relación que se cita

Provine;?, de Alicante: Aspe, 
5 000 pesetas.

Idem de Barcelona: Granollers, 
8,000 pesetas.

ídem de Burgos: Aranda de 
Duero, 6.000 pesetas.

Idem de Córdoba: Palma del 
Río, 7.500 pesetas.

Idem de Coruña: Puerto del 
Son, 6.000 pesetas; Serrantes, 
6.000 pesetas.

Idem de Murcia: C-.hegin, 6.000 
pesetas.

Idem de Orense: Barco de 
Valdeorras, 5.000 peseta- ; Irijo, 
5.000 pesetas; San Cristóbal de 
Cea, 5.ÔG0 pesetas.

Idem de Pontevedra: Poyo, 
5.0OÔ peseta.s.

Idem de Santander: Laredo, 
5.000 pesetas; ViHacarriedc, 
5.000 pesetas.

Idem de Toledo: Gálvez, 5.000 
pesetas.

Idem de.Valencia: Secretaría, 
dd Ayuntámientó, 15,000 pe.Sf- 
tas.

ídem de Vizcaya; Valmaseda, 
5.000 pesetas.

Gobierno Civ/i

Circuíar

572
De conformidad con las dis

posiciones vigentes el precio de 
las harinas panificables duran- 
¿e el mes de marzo será de pe
setas sesenta y dos con 25 el 
quintal métrico 5^ el precio del 
pan de sesenta céntimos kilo.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Logroño 3 de marzo de 1931.

El Gobernador,

Manu&l Correa

Patioaaío úíl t " Unal da
fiiss espaciaies

511
El Comité ejecutivo de este 

Patronato, en sesión del día 3 
del mes corriente, acordó res
cindir el contrato sobre recau

dación e investigación de la 
tasa especial sobre rodaje de 
Vehículos de tracción de sangre 
que tenía celebrado con la So
ciedad anónima «Tributos Na
cionales», según escritura au
torizada por el notario de esta 
Corte don Marino Reguera y 
Beltrán, en 14 de octubre de 
1927, y en consecuencia que 
cesara esta Entidad en toda 
gestión cobratori a de dicho ar
bitrio desde el día 5 del mismo 
mes en que le fué notificado el 
acuerdo.

Lo que se pone en conoci
miento de los contribuyentes 
de esta provincia para cuantos 
efectos haya lugar.

COMITÉ PAlHTúnü DE 
ÍNDÜSTfiliS OÜÍMICAS

DE LOGROÑO
BASES DE TRABAJO REFE

RIDAS A LOS AUXILIARES

DE FARMACIA

523

Base 1.®.—Las presentes Bases 
se establecen por el Comité Pari
tario de Industrias Químicas, 
condicionando la prestación de 
servicios de los auxiliares de 
farmacia, en las establecidas 
dentro de lo que es la jurisdicción 
del Comité, en la actualidad ex
tensiva a toda la provincia.

Base 2.*.—Cuanto en las pre
sentes normas se establece, se 
entiende referico únicamente a 
los auxiliares de farmacia que 
prestan servicio en las oficinas de 
esta clase, tengan o no anexa 
droguería.

Los que prestan servicios en 
establecimienios exclusivamente 
de droguería quedarán condicio
nado en tanto estén en esta forma 
a las normas que rigen para la 
dependencia del Comercio en 
general.

Base 3.*.—La hora de .apertu
ra será durante todo el año la de 
las nueve de la mañana. La de 
cierre de los establecimientos se 
fija en la siguiente forma: de 
quince de marzo a quince de 

: octubre (ambas fechas inclusive) 
a las ocho de la noche. El resto 

; del año a las nueve. Todo esto 
' sin perjuicio de que la jornada 
' mercantil sea siempre de nueve 

horas.
Base 4.’".—La dependencia dis

pondrá de dos horas diarias para
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comer, precisamente de las com
prendidas entre las dece y las 
diez y seis.

El farmacéutico deter minará 
las horas en que han de disfrutar
se.

Base 5/.—El calendario de 
fiestas se ajustará ai que rige 
para la dependencia del Comer
cio en general, con la excepción 
de que cuanda coincidan dos días 
de fiesta seguidos (Incluyendo los 
domingos) el día festivo se 
convertirá en media fiesta. 
Tampoco se hará la excepción 
de los domingos coincidentes con 
fiestas locales y Navidad, y per 
tanto se abrirá dichos días.

Base 6.®i—Los días de guardia 
aunque sean domingo, la depen
dencia esta obligada a prestar 
servicio como si fueran dias 
laborables.

B.ase 7.^.—En caso de epide
mia declarada así por las autori
dades sanitarias, la dependencia 
col&óoraráu con el farmacéuti
co al servicio extraordinario que 
aquella reclame.

Las horas que en tales circuns
tancias se trabajen se considera
rán como extraordinarias.

B a 8 e 8 —La dependencia 
tendrá derecho a disfrutar, fuera 
de U localidad en que preste sus 
servicios, una licencia de diez 
días al año con sueldo.

Este derecho se ejercitará a 
elección del farmacéutico, dentro 
del plazo comprendido entre les 
meses de junio a septiembre 
(ambos inclusive).

Base 9.®.-— En caso de enferme
dad cuya duración no exceda de 
de tres meses le será abonado 
a la dependencia el sueldo que 
disfrutase.

Quedan excluidas de este bene
ficio las enfermedades de carác- 
tur venéreo y aquellas que fuesen 
producidas a m^no airada. J

El f T.rraacéutico podrá tn tale^ 
casos designar si lo desea un 
médico que determina la certeza 
y naturaleza de la enfermedad.

Base 10.—Aparte de los soco
rros a que lega!mente tengan 
derecho en los casos de invalidez, 
los farmacéuticos facilitarán 
gratuitamerxte en los caso.s de 
enfermedad “ de la dependenci a 
las fórmulas magistrales y a 
precio de coste las especialida
des.

Base 11.*.—Los auxiliares de 
farmacia que presten sus servi- J 
cios en establecimientos que 
tengan droguería atenderán si 
así lo dispusiese el farmacéutico 
al servicio de desp.acho y prepa- 
raciones de la misma. ,

Base 12.*.—El contrato de tra- ' 
bajo .se establecerá por escrito 
en forma oficial entre los fama- . 
céuticos y ios auxiliares.

Base 13.*.— Dada la índole 
especial del trabajo del farmacéu

tico y la responsabilidad material 
y moral del mismo, queda en 
libertad absoluta de elegir sus 
auxiliares.

Base 14/.—Tanto los contra
tos estipulaeos en la actualidad, 
como cuantos se pacten en lo 
sucesivo habrán de ser visados 
por este Comité Paritario y o tal 
efecto archivará un ejemplar de 
estas Bases.

Base 15.*.—El plazo de vigen
cia se fija en cuatro años, conta
dos a partir del día siguiente al 
que empiecen a hacerse efecti
vas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos que 
determinan los artículos cuaren
ta y nueve y cincuenta y tres del 
Real Decreto-Ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 
de noviembre de 1926 (texto 
refundido) y el articulo treinta 
del Reglamento de 8 de noviem
bre de 1927.

El Presideete, Gabino Fernán
dez Quintano.—El Secretario, 
Julián Rupérez Salas.

UMs 1 Aula HohI
REAL ORDEN

558 
limo. Sr.; Con.signada en el 

capítulo 11, artículo 2.°, concepto 
2.® del Presupuesto vigente de 
este Ministerio, la cantidad de 
40.000 pesetas con destino a sub
venciones y premios a Cámaras 
Agrícolas, Sindicatos, Cajas Ru
rales y otras entidades agríco
las;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
da a bien disponer que las referi
das 40.000 pesetas consignadas 
en los expresados Capítulo, artí
culo y Concepto, st an distribui
das previo concurso entre Cáma
ras Agrícolas, Sindicatos y Cajas 
Rurales y otras entidades agríco
las, que soliciten subvención o 
premio, que podrá otorgarse, 
atendida la importancia del fin o 
fines a que hayan de destinarla 
a la mayor o menor intensidad de 
la labor que realicen, ajustándo
se las .solicitudes y tramitación a 
las siguientes reglas:

1 .* Las subvenciones y pre
mios a Cámaras Agrícolas, Sin
dicatos, Cajas rurales y demás 
entidades agrarias que laboren 
en la propaganda, fomento y de
sarrollo de la agricultura y gana
dería y de sus productos, con 
cargo al crédito anteriormente 
expresado, solamente podrán so
licitarse por entidades que no 
tengan consignada subvención 
directa en el presupuesto del Mi

nisterio de Economía Nacional o 
para los mismos fines en otro del 
Estado y ju-stifiquen estar recono
cidas por Ley, Real decreto o 
Real orden correspondiente.

2 .* Las instancias que a tal 
objeto se formulen para el referi 
do concurso, estarán autorizadas 
por la persona o personas que os
tenten la representación de la en
tidad solicitante, expresándose 
claramente el nombre, apellidos 
y caigo de las mismas. Se diri
girán al Exemo. Sr. Ministro de 
Economía Nacional; pero se pre
sentarán directamente en la Sec
ción Agronómica correspondien
te antes del día 25 del próximo 
mes de marzo, acompañadas de 
los documentos que luego se de
tallarán.

3 .* A dichas instancias se 
unirán los siguientes documentos:

1 .® Certificación del acuerdo 
de la entidad solicitante en el que 
se acreditará el fin o fine.s a que 
se destine la subvención o premio 
^ue no deben ser otros qee expo
siciones o concursos de carácter 
agricola o pecuario, propaganda 
y enseñanza agricola, Cajas de 
Ahorros o Prestamos, adquisición 
y distribución éntreles labrado
res de maquinaria, abonos, semi
llas y cuanto se refiera al desen
volvimiento de las varias rapdali- 
dades que ofrece la cooperación, 
el crédito, la previsión y la mu
tualidad aplicada al .seguro.

2 .® Copia certificada de la 
Real orden o disposición por la 
que se haya reconocido la Con.s- 
títución legal de la entidad o cer
tificación de su inscripción en el 
Registro especial de Sindicatos 
Agrícolas.

3 .* Balance de ingresos y gas
tos de su último ejercicio econó
mico.

4 .® Memoria detallada de los 
trabajos o labor que, para ios 
fines que solicite la subvención o 
premio, haya realizado la entidad 
uniendo los justificantes corre.s- 
pondientes o certificación de ios 
mismos.

5 .® Certificación acreditativa 
de no haber obtenido la entidad, 
subvención o premio en el año 
anterior, o de la que hubiere ob
tenido, y justificantes en este caso 
de su inversión.

6 .® Copia autorizada de los 
Eetatutos.

4 .® Si la subvención o premio 
se solicita para exposiciones o 
cor>curso.s de carácter agrícola o 
pecuario, se acompañará el pro
yecto formado por la Comisión 
nombrada al efecto y aprobado 
por la entidad, con el programa 
presupuesto correspondiente. Si 
la exposición o concurso es de 
carácter pecuario, irá autorizado 
por el Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuaria Si 
la exposición es de caráter per
manente, se acompañ ;rá el pre

supuesto de ingreso.s y gastos, 
relrción de los producte.s expues
tos y de los fines a que se desti
nan.

5 .* Las Secciones Agronómi- 
mic.as harán constar por decreto 
marginal en cada una de las ins
tancias, la fecha de presentación 
de las mismas, rechazando de 
plano todas aquellas que les fue
ran presentadas fuera del plazo 
señalado en la regla 2.*, o las que 
su documentación no .se ajuste, en 
un todo a lo determinado en la 
regla 3.*, remitiendo a este Mi
nisterio únicamente, las presen
tadas dentro del plazo, en la for
ma determinada, con la documen
tación a ellas unida, debidamente 
informadas cada una de ellas, 
antes del 25 de abril próximo,

6 * Remitidos los expediente.? 
así formados, a la Dirección ge
neral de Agricultura, se procede
rá por el Negociado de Consejos, 
Cámaras, Sindicatos y Asocia
ciones Agrícolas al extracto su
cinto de los que hayan llegado 
por conducto y plazos debidos, 
teniendo como no presentadas to
das aquellas peticiones que ca
rezcan de dichos requisitol, for
mulando la oportun.a propuesta 
acerca de la distribución del cré
dito que se som terá a la aproba
ción de la Superioridad.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocí lento y 
demás efectos.—Dios guarde a 
V. I. muchos años —Madrid 20 
de febrero de 1931.

Bugallal

Señor Director genevíil de Agri 
cultura

ffliiistim 1! ¡s EilHiing
DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION

562
En virtud del concurso anun

ciado por orden de 2 de octubre 
último, ha sido nombrado Inter
ventor de fondos del Ayunta
miento de Algemesi (Valencia) 
don Nicolás Cabañas Monde/ar, 
adviniéndose que la publierción 
que se hace de este nombramien
to no le convalidará si estuviese 
hecho con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Madrid 16 de febrero de 1931. 
—El Director general, R. J. Or- 
maechea.

Imp. Art«« <ráfi«ai—
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DELEGACION DE 
HACIENDA DE LA

PROVINCIA DE 
LOGROÑO

Sección de Intervención
CIRCULAR

582
Recordando a todos loa Ban

cos, Banqueros, Sociedades do 
crédito y toda clase de Entida-
des privadas que no sean de 5 
carácter benéfico, establecidas } 
en esta provincia la obligación | 
que les impone el Real decreto !
ley de 24 de Enero de 1928, 
publicado en la Qaceta del día 
26, de presentar en esta Dele
gación de Hacienda dentro del 
primer trimestre del año natu
ral, relación de los depósitos y 
cuentas corrientes que se con
sideran abandonados por sus 
dueños y a favor del Tesoro, 
por no haber percibido el im
porte del todo o parte de los 
intereses devengados, ni prac
ticado gestión alguna por los 
interesados para la devolución 
del capital, la renovación o sus
titución del resguardo o para 
otro objeto que implique el 
ejercicio de su derecho de pro
piedad en el plazo de veinte 
años, a los electos de adjudica
ción e ingreso en el Tesoro pú
blico,

Logroño a l.° de marzo de 
1931.—El Intervenior de Ha
cienda, I. Gómez Pineda.

ANUNCIOS
« ■' - 581En cumplimiento de lo que 

preceptúa él artículo 126 del
Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta 
fecha quedan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamie.nto 
por pLzo de 15 días, la.s cuentas 
municipales correspondientes |al 
ejercicio de 1930 C3n sus justifi
cante.*?, a fin de que ios habitantes 
de e.ste término municipal puedan 
formular por escrito durante el 
período de exposición y en el 
plazo de 8 días a contar desde .su 
término, tos reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

San Vicente de la Sonsierra a 
26 de febrero de 1931.

Ei Alcalde, Cecilio Martínez.

575
Cumpliendo lo dispuesto por d 

artículo 126 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente, se

I

hace público que de.ïd8 esta fecha 
qaecan expue.-At;*!? fu la Secreta
ria de Cate Ayuntamiento ai 
público por plazo de 15 dias 
consecutivos ía Liquidación y 
Cuentas Je; Pi'-' supucsío córres- 
pondiente alaño 1930 con sirs 
ju.stiflcantes, a fin de que los 
habitantes de este término,muni
cipal puedan presentar, por escri
to los reparos y observaciones 
que estimen .pertinentes. i

Nalda 27 de febrero de 1^1.
El Alcalde, Aniós Aguirre.

576 I
Formadc ñor la Comisión mu- 1 

nieipai pépiuanente ©i padrón de } 
de habitantes de ©st© termino ? 
municipal, correspondiente al año S
I93O, con arreglo ai empadrona- j 
miento del censo de población |

I
i

eoriforme ordena cl artieul© 34 

?

duranto las horas do oficina on © 
plazo do 30 días una vez que el 
pressete anuncio aparezca inser-

• ío eu el Boletín Ofioial de U 
i provincia, en cumplimiento de lo 
1 que preceptúa el «rt. 33 del Esta

tuto municipal, y de armonía coa 
: lo que ordenan los artículos 37 y 

del Reglamento sobre la pobla
ción y términos municipales, el 
que quedará expuesto al páblie»
3^ del vigente Reglamento «obra , 
población y términos municipales, ' 
a fin de que durante dicho plazo 
pueda formular las oportunas ' 
reolaraaoiones que crean oonve- 
n'entes contra el mismo si a ello 
hubiese lugar. ,

i

Paznongos 
1931.

2Ó do febrero de

El ÀUaldo, Bdbino Peña.

' DebiónJ© 
el mes de 
confección 

578 J 
procederse durante ' 
abril próximo a la í 

de los apéndices al
araillaramiento de las riquezas , 
Fústice, pecuaria y urbanas que 
han de servir de basé en la 
confección de los repartos para 
el año 1932, los terratenientes 
que hayon sufrido alteraciones : 
en .sus riquezas expresadas, pre- ‘ 
sentarán durante el mes de marzo ' 
próximo y ante esta Secretaría ! 
relación de altas y bajas con sus 5 
documentos legales y acompaña- ■ 
das de las cartas de pago que ‘ 
acrediten haber satisfecho los 
derechos reales a ía Hacienda, 
sin cuyos “requisites y presenta- ■ 
das despues ce dicho plazo, no ¡ 
serán admitidas. I 

El Rasillo 1 de marzo de 1931. ] 
El Alcalde., Pablo Marina. »

580 í 
Se halla expuestos al público I 

por el tiempo reglamentario a ¡ 
contar desde la publicación de | 
este anuncio en el Boletín Oficial, | Adquirió estas fincas por 
los documentos que a continua- | compra a D. Marcial Barragán 
ción se mencionan; | Solana, según Escritura de 9

Padrón de cédulas personales 
de 193!.

Repartimiento general de utili- 
dadesde 1931.

Las cuentas municipales con 
sus justificantes del rjcrricio ds 
1930.

Durante el plazo ds exposición 
pueden ser examinados y presen
tar las reclamaciones legales.

Poyales 26 de febrero de 1931.
El Alcalde, Cristóbal Martinez.

II 579 
í González Molina, Enrique 
i hijo de Enrique y de Antonia 
í natural de Valencia de estado 
■ soltero de 34 años viajante 
domiciliado últimamente en 
Madrid, Mendizábal 17, 4.° 
procesado por estafa sumario 
número 116-1930) comparece
rá en el término de diez días 
ante el Juez de Instrucción de 
Logroño: bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
lo verifica, y de incurrir en 
las demás responsabilidades 
legales, encargándose a todas 
las autoridades y Agentes de 
policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndolo a disposi
ción de este Juzgado, en la 
cárcel del Partido, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la «Gace
ta de Madrid».

Dado en Logroño a 27 de 
febrero de 1931.

El Juez de inttrucción, 
Martín N. Castellanos.

584 
Don Leoncio Pérez y Pérez, 

Registrador de la Propiedad 
de Arnedo.
Hago saber: Qu© en este 

Registro de la Propiedad se 
han inscrito a favor de don 
Alejo Cordón Hernáez, las si
guientes fincas:

1.® Casa en la calle de 
Santa Eulalia, de Arnedo; nú
mero diez, compuesta de dos 
pisos al aire, tejado y suelo 
firme. Linda por la derecha 
entrando, con la calle del Ca
rr eto; izquierda y espalda, con 
casa del comprador don Alejo 
Cordón.

2.® O orrai situado en la ca
lle del Garréto, núm. 43, de 
©sta ciudad. Linda por derecha 
entrando, con el muro de la 
Iglesia de Santa Eulalia* iz
quierda, casa de los herederos 
de Plácido Rodríguez; y espal
da, patio de dicha Iglesia.

de enero ante el Notario de 
esta ciudad don Enrique Sán
chez Oliva, habiendo sido ad
quirida por el vendedor en 
virtud de documentos privados 
de fecha 13 de diciembre de 
1916 y 24 de enero de 1919.

Lo que se hace público a los 
efectos del art. 87 del Regla
mento Hipotecario.

Arnedo, 23 de febrero de 
1931.—El Re^gistradoj, 'Leon
cio Pérez. (

Don Leoncio Pérez y ¡^Pérez, 
Registrador de la Propiedad 
de Arnedo.
Hago saber: Que en este 

Registro de la Propiedad se ha 
inscrito a favor de don Juan 
Hernández Kernández, la 
guíente finca:

si"

su
11. 
te-

Casa en esta ciudad y 
calle de Santiago, número 
Consta de un piso al aire, 
jado y suelo fírme. Linda por 
derecha entrando, con casa de 
la viuda de Román Hernández 
Moreno; izquierda, la misma; y 
espalda, con otra de Silverio 
Martínez.

La adquirió en virtud de 
Escritura de fecha 17 de di
ciembre de 1930; ante el Nota
rio de esta ciudad don Enrique 
Sánchez Oliva, por compra a 
don Sinforiano Puerta Martí- 
nez-Losa, el cual íi su vez la 
adquirió por documento priva
do de fecha 30 de agosto de 
1921 por compra a don Numilo. 
León y otros.

Lo que se hace público a los 
efectos del art. 87 del Regla
mento Hipotecario.

Arnedo, 23 de . febrero de 
1931.—El Registrador, Leon
cio Pérez.

A . 566A fin de justificar la prórroga 
de primera clase que como com
prendido en el caso 2.° del art. 
265 del vigente reglamento de 
Reclutamiento, tiene alegada el 
mozo Gregorio Ibarra Larrea, 
hijo de Mateo y de Rosario núm, 
10 del alistamiento y reemplazo 
del año 1949, me hallo iastruyen- 
do expediente para comprobar 
la aufencia en ignorado parade
ro por máe de diez años de su 
hermano Isaac de 39 años de 
edad, natural de Unmuela (Lo
groño) ignorándose más datos y 
demás particulares.

* Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para el Reemplazo y Recluta-

, miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega a cualquie-

. ra persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los 
ú timos diez años del expresado

■ Isaac Ibarra Larrea que tenga 
1 a bien comunicarlo a esta Alcal- 

día.
Uruñuela a^27 de febrero 1931. 
El Alcalde, Ambrosio Osoho.
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Cuarto Trimestre de 1930

» Año 1931

í /-A 5^ P^^cedente cuenta está conforme con lo que resulta de los
libros de la Deposifarla de mi cargo, y con los docamentoa gae en au 

¡ día se muran a la ciienfa general defíni/iva del eiereicio.
Su Ocón, a 7 de febrero de I93I.~EI Deposifario, Florencio 

Oahiea.

INTERVENCIÓN DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada ¡a precedente cuenta está en un todo conforme 
en e¡ art. 384 dei Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924y artículo asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo.

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimien/o de ¡o dispuesto *

Í29 del i^e^iamenío de Hacienda municipal de 23 de agosto de dicho Î 
aho, rinde ei Depositario de dichos fondos, de tas operaciones de /n- 
gresos y Pagos verficados en ta Caja de su cargo, a saber. ¡

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

TOTAL

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 5o‘io
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................. 22.454*31

Cargo .............................22.494*41

Data por pagos verificados en igual trimestre 12.912*60
Existencia en mi poder para el trmestre que sigue 9.591*81

C@B

En Ocón, a 7 de febrero de ï93i.~Ei Secre/srio Confador, 
Tomás Á/cazar. K.* iSf El A/eaide, Anfo/fn Viguera.

INSTliDCCIO» PUBLICA
! mientos han sido confírmados

Circular

571 i
Próximo a finalizar el plazo 1 

do 16 días que íué concedido a 
los señores Maestros interinos | 
y sustitutos que aspiren a in- ( 
gresar en el segundo escalafón, i 
por la presente, se recuerda a íSegunda Parte.—CUENTA POR CONCEPTOS
a los señores Maestros que de-

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Opera ciones 
realizadas en 
este trmestre

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

sean acogerse a dicho beneficio 
que a la mayor urgencia pre-

— — senten sus instancias en la Se-
Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. cretaria de la Junta especial de

Autoridades de primera ense-
I Rentas.................................... 2988*03 2988*03 fianza de esta provincia, en la 

forma que previene la circular2 Aprovechamiento de bienes
1728‘IG

3
4

comunales ....
Subvenciones. ....
Servicios municipalizados

701* 10 1027 publicada en ©1 Boletín Oficial 
de 19 de febrero en curso, ya 
que pasado eTplazo que ha sido5 Eventuales y extraordinarios . 1800 1800

6 Arbitrios con fines no fiscales. señalado, no les será reconocido
7 Contribuciones especiales.

i5oo i5oo
derecho alguno,

8 Derechos y tasas .... Logroño, 28 de Febrero de
9*

l©

Cuotas, recargos y participacio
nes en tributos nacionales . 

Imposición municipal 760
621'77

13331
621*77

14081

1931.— La Presidenta de la 
Junta especial de Autoridades

11 Multas . . . . . 84 371‘5o 455‘5o de primera enseñanza, Fidola
I2 Mancomunidades. Martín del Río.
I3 Entidades menores
14 Agrupación forzosa del Muni

cipio ................................
Resultas....................................15 10790*53 8í5‘oi I i6o5‘54 ■

16 Reintegros de pagos indebidos -
17 Depósitos gubernativos . DELEGACIÓN DE

Total de ingresos 12325*63 22454*31 34779*94 HACIENDA DE LA
PAGOS PKOVLNCIA DE

1 ©bligaciones generales 3825*95 4189*3’ 8oi5‘26 LOGROÑO
2 Representación municipal 263*75 25 288*75 ■ ■ —
3 Vigilancia y seguridad

I i68‘2i 
too

703'54
1493 70

1871*75
1553*704

5
Policía urbana y rural 
Recaudación.............................

ADMINISTRACION DE
6 Personal y material de oficinas 2064*20 2362*60 4416*80 RENTAS PUBLICAS
7 Salubridad e higiene . 542‘83 i5o 692*83

ANWNGIO8 Beneficencia ..... 2OO5 2079 4084

9 Asistencia social .... 36 36
lo Instrucción piiblica .

993*75 
590

1136*75 
I )89*5»

i 74
11
12

Obras públicas ....
Montes ......

143 
599’50 Por la Compañía Arrenda-

I3 Fomento de los intereses co-
5O2

taria de Tabacos se ha dispues-
múñales............................. 222 2S0 to que el Inspector técnico de

14 Mancomunidades. la Renta del Timbro en esta
15 Entidades menores provincia don Ricardo Beau

mont Colmeiro paso a prestar 
sus servicios a la de Madrid, 
habiendo sido nombrado para

16
i7
18

Agrupación forzosa Municipio
Imprevistos.............................
Resultas devueltas

722*44
582*65

55*77 778*’4 
582*65

12275*53 12912*60 25188*13Total de gastos . sustituirle don Fermín Abolla

por la Dirección general del 
Timbre, cerillas y explosivos 
y Representación del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos 
con fecha 15 del actual,

Lo que se pone en conoci
miento de las autoridades y pu
blico en general a los efectos 
oportunos.

Logroño, 27 de Febrero de 
1931,—V.^ B.® El Delegado de 
Hacienda P. I. Nicanor Herre
ro.—El Administrador de Ren
tas Públicas P. ». Juan Bautis
ta Polo.

BU

ANUNCIOS
570

Terminado por esta Juntad 
repartimiento general de esta 
localidad, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Real Decreto-Ley de 11 de sep
tiembre de Í9i8, para el año de 
1931, estará el mismo de mani
fiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 días hábiles, a los efec
tos dispue,stos en el artículo 96 
del indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admiti
rán por la Junta la.s reclamacio
nes que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Turruncun a 26 de febrero de 
1931.

El Presidente de la Junta gene
ral del repartimiento, Cipriano 
Pérez.

SGCB2021
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Conforme al artículo 22 de la vigente Ley Electoral, han sido designados por las Juntas municipales 
del Censo, los locales que a continuación se expresan, para que en ellos se verifiquen precisamente 
cuantas elecciones tengan lugar en el año 1931.

(CONTINUACION)

PUEBLO SECCION LOCAL

A N UN i! ¡08

Terroba
Tobías ' ■
Tormantos
Torre de Cacheros 
Torremcntalvo 
Trevia;-sa
Tricio 
TudeHIla 
Turruncún 
Ventrosa 

. Víiíalba de Rioja 
Villanueva de Cameros 
Villar de Arnedo 
Villar de Torre 
Villarta-Quintana 
Villarroya 
Vi’lavelayo 
Villaverde
VíHoslada.de Canoeros 
Viniegra de Abajo 
Zarzosa 
Zarratón
Zorraquín

Secdóh Unicá; '

«

«

«

«

Escuela de ambos sexos
Id. de ñiños

Planta bajá de la escuela niñas ' 
Escuela nacional
> Id. mixta

id. de niñas
Id. id.
Id. viejas
Id. mixta
Id. pública de niños
Id, id.
Id. id. ;
Id. id. ‘
Id. id.
Id. de ambos sexos
Id. mixta
Id. id.
Id. id.
Id. de niño.?
Id. de niñas

Escuela mixta
Id. de niños ;
Id. de ambos sexos

525
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta 
fecha quedan expuestas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por pli zo de 15 días, tos cuentas 
municipales correspondientes lal 
ejercicio de 1930 con sus justifi- 
caites, á fin de que ^os habitantes 
de este término municipal puedan 
formular per escrito durante el 
período de exposición y en el 
plazo £ .e 8 días a contar desde-su 
término, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentesi

Briones 23 de febrero de 1931.
El Alcalde, Domingo Castillo.

508
I Cumpnendo lo dispuesto por el 
I artícuío 12Ó del Reglamento de

Hacienda municipal x’igentc, se 
hace público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento al 
público por plazo de 15 dias 

* consecutivos la Liquidación y 
I Cuentas del Presupuesto corres- 
j pondieníe al año 1930 con sus 
j Justificantes, a' fin de que los

â 
I 
S' 
$ g

habitantes de este término muni
cipal puedan presentar por, escri
to tos reparos y observaciones 
que estimen pertinentes;

Lagunilía 20 de febrero de 1^1. 
El ¿Vlcaide, Eleuterio Ruíz,

Por Cireníar de la Junta Central de 2 de julio de 1921, publicada en la «Gaceta ds Madrid» de 5 del 
níismo, se resolvió que las Juntas raunicípatos del Censo al hacer todos los años, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo- 22 de-la Ley, la designación de locales para Colegios electorales, designarán 
también, ateniéndose necesanamfnte a la mayor proximidad U; par que a los mas faciles medios de co
municación, la Administrfxión ¿e Correos, Estafeta o Cartería rural del Estado en queseada Sección 
habrá de hacer entrega en la forma mandada ne los pliegos électorales de todas las .elecciones que se ce
lebren durante el año siguisnte, comunicando estas ds-úgnaciones a las Juntas provinciales para que les 
presten su aprobación o acuerden su rectificación, si procede, publicándose luego en los «Boletines 
Oficiales». ;

Y como no se ha recibido ninguna de dichas designaciones,’ intereso de las Juntas municipales, den 
inmediato cumplimiento a lo ordenado, comunicando a esta p^vincial las designaciones que hagan, con 
el fin de que pueda tener lugar su publicaciónton di «Boletín Oficial», y quede todo en disposición de que 
sin entorpecimiento afgiwo, puedan realizarse tpdás cuqntas operaciones sern necesarias* para llevar a 
cabo las elecciones que se verificarán en el presents año de 1931. ■

Logroño 26 dd febrero de 1931.—E.( Presidente, Domingo de Guzmán de Lacaíle. ' '

Jonta provincial del Censo Oectorai ’
RELACION de los Presidentes y Suplentes designados por las Juntas municipales del Censo conforme 

al artículo 36 de la Lisy, para formar las mesas electorales en las elecciones que pueuan ocurrir 
durante d bt nio de 1931 a 1932.

(Continnará)

PUEBLO Distrito O Sección 
■

CARGO INDIVIDUO

Agoncillo

Aguilar Rio Alhama

Sección unica

Distrito único.—Sección 1.^

Di.sírito único.—Sección 2.^ 
‘i

Presidente ' 
Súplante 
Presidente
Suplente 
Presidente
Suplente

Bautista Adell Sas^^edra 
Tiburcio Zorzano Gutiérrez 
Manuel Clemente Gil 
Rufino Vallejo González 
Ildefonso GonzáUz Colmenare 
Federico Soria Lauroba

I 568
I Formadc ñor la Comisión mu- 
? nieipal psKüanente él padrón do 
? ds hsbiíaníeg do est© teimino 
j municipal, correspondiente ai año 
■ I93O, con arreglo al empadrona- 
■ miento del censo de población 
; conforme ordena el artículo 34 
i durante las horas do oficina en e 
i plazo de 30 días una vez qu© el 
' preseete anuncio aparezca inser

to en el Boletín Oficied de la 
^.provincia, en cumplimiento de lo 

que preceptúa el art. 33 del Esta
tuto launioi pal, y de armonía con 
lo que ordenan los artículos 37 y 
del Reglamento sobre la pobla
ción y términos municipales, ei 

, que quedará expuesto al pábüe® 
3§ del vigente Reglamento sobre 
población y términos municipales, 
a fin de que durante dicho plazo 
pueda formular las oportunas 
recíamacionos que crean conve
nientes contra ei mismo si a ello 
hubiese lugar.

Anguoianaa 26 de febrero de 
1981.

El Alcalde, Vicente G.
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